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Modificaciones a la NIC 1 Presentación de Estados Financieros 

El Consejo está emitiendo dos versiones de sus modificaciones a la definición de material o con importancia relativa 

en la NIC 1 para permitir la adopción anticipada de esta modificación de forma independiente de la adopción de las 

Modificaciones a las Referencias al Marco Conceptual en las Norma NIIF.  

 

Se modifica el párrafo 7 para una entidad que no ha adoptado las Modificaciones a las Referencias al Marco 
Conceptual en las Normas NIIF de 2018, y se añade el párrafo 139T. El texto nuevo ha sido subrayado y el 
texto eliminado ha sido tachado. 

 

Definiciones 

7 ...  

Material o con importancia relativa: 

Las omisiones o inexactitudes de partidas son materiales o tienen importancia relativa si pueden, 

individualmente o en su conjunto, influir en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre 

la base de los estados financieros. La materialidad (o importancia relativa) depende de la magnitud y 

la naturaleza de la omisión o inexactitud, determinada en función de las circunstancias particulares 

en que se hayan producido éstas. La magnitud o la naturaleza de la partida, o una combinación de 

ambas, podría ser el factor determinante. 

La información es material o tiene importancia relativa si su omisión, expresión inadecuada o 

ensombrecimiento podría esperarse razonablemente que influya sobre las decisiones que los usuarios 

principales de los estados financieros con propósito general toman a partir de los estados financieros, 

que proporcionan información financiera sobre una entidad que informa específica. 

La materialidad o con importancia relativa depende de la naturaleza o magnitud de la información, o de 

ambas. Una entidad evalúa si la información en cuestión, individualmente o en combinación con otra, es 

material o tiene importancia relativa en el contexto de sus estados financieros tomados en su conjunto. 

La información se ensombrece si se comunica de forma que hubiera tenido un efecto similar, para los 

usuarios principales de los estados financieros, que la omisión o expresión inadecuada de esa información. 

Ejemplos de circunstancias que pueden dar lugar a que la información material o con importancia relativa 

esté siendo ensombrecida son los siguientes: 

(a) la información con respecto a una partida, transacción u otro suceso que sea material o con 

importancia relativa se revela en los estados financieros, pero el lenguaje usado es vago o poco 

claro; 

(b) la información con respecto a una partida, transacción u otro suceso que sea material o con 

importancia relativa está dispersa por los estados financieros; 

(c) partidas diferentes, transacciones u otros sucesos se agregan inapropiadamente; 

(d) partidas similares, transacciones u otros sucesos se desagregan inapropiadamente; y 

(e) la comprensibilidad de los estados financieros se reduce como resultado de ocultar información 

material o con importancia relativa dentro de información no significativa, en la medida en que 

los usuarios principales no puedan determinar qué parte de esa información es material o tiene 

importancia relativa. 

La evaluación de si la información una omisión o expresión inadecuada podría razonablemente esperarse 

que influya en las decisiones económicas de tomadas por los usuarios principales de los estados financieros 

con propósito general de una entidad que informa específica, y así es material requiere que una entidad 

considere la consideración de las características de los usuarios y las circunstancias propias de la entidad. 

Numerosos inversores, prestamistas y otros acreedores, existentes y potenciales, no pueden requerir que las 

entidades que informan les proporcionen información directamente, y deben confiar en los estados 
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financieros con propósito general para obtener la mayor parte de la información financiera que necesitan. 

Por consiguiente, ellos son los usuarios principales a quienes se dirigen los estados financieros con 

propósito general. Los estados financieros se preparan para usuarios que tienen un conocimiento razonable 

de las actividades económicas y del mundo de los negocios, y que revisan y analizan la información con 

diligencia. A veces, incluso usuarios diligentes y bien informados pueden necesitar recabar la ayuda de un 

asesor para comprender información sobre fenómenos económicos complejos. 

El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de la Información Financiera establece, en el 

párrafo 252, que: “se supone que los usuarios tienen un conocimiento razonable de las actividades 

económicas y del mundo de los negocios, así como de su contabilidad, y también la voluntad de estudiar la 

información con razonable diligencia.” En consecuencia, la evaluación necesita tener en cuenta cómo puede 

esperarse que, en términos razonables, usuarios con las características descritas, se vean influidos al tomar 

decisiones económicas. 

 

2 En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por el Marco Conceptual para la 

Información Financiera. El párrafo 25 fue derogado por el Capítulo 3 del Marco Conceptual. 

 

...  

Fecha de vigencia 

 ...  

139T Definición de Material o con Importancia Relativa (Modificaciones a las NIC 1 y NIC 8), emitida en 

octubre de 2018, modificó el párrafo 7 de la NIC 1, y el párrafo 5 de la NIC 8, y eliminó el párrafo 6 de la 

NIC 8. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los periodos anuales que 

comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas 

modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 
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Se modifica el párrafo 7 para una entidad que ha adoptado las Modificaciones a las Referencias al Marco 
Conceptual en las Normas NIIF de 2018, y se añade el párrafo 139T. El texto nuevo ha sido subrayado y el 
texto eliminado ha sido tachado. 

 

Definiciones 

7 ...  

Material o con importancia relativa: 

Las omisiones o inexactitudes de partidas son materiales o tienen importancia relativa si pueden, 

individualmente o en su conjunto, influir en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre 

la base de los estados financieros. La materialidad (o importancia relativa) depende de la magnitud y 

la naturaleza de la omisión o inexactitud, determinada en función de las circunstancias particulares 

en que se hayan producido éstas. La magnitud o la naturaleza de la partida, o una combinación de 

ambas, podría ser el factor determinante. 

La información es material o tiene importancia relativa si su omisión, expresión inadecuada o 

ensombrecimiento podría esperarse razonablemente que influya sobre las decisiones que los usuarios 

principales de los estados financieros con propósito general toman a partir de los estados financieros, 

que proporcionan información financiera sobre una entidad que informa específica. 

La materialidad o con importancia relativa depende de la naturaleza o magnitud de la información, o de 

ambas. Una entidad evalúa si la información en cuestión, individualmente o en combinación con otra 

información, es material o con importancia relativa en el contexto de sus estados financieros tomados en su 

conjunto. 

La información se ensombrece si se comunica de forma que hubiera tenido un efecto similar para los 

usuarios principales de los estados financieros que la omisión o expresión inadecuada de esa información. 

Ejemplos de circunstancias que pueden dar lugar a que información material o con importancia relativa esté 

siendo ensombrecida son los siguientes: 

(a) la información con respecto a una partida material o con importancia relativa u otro suceso se 

revela en los estados financieros, pero el lenguaje usado es vago o poco claro; 

(b) la información con respecto a una partida material o con importancia relativa, transacción u otro 

suceso está dispersa por los estados financieros; 

(c) partidas diferentes, transacciones u otros sucesos se agregan inapropiadamente; 

(d) partidas similares, transacciones u otros sucesos se desagregan inapropiadamente; y 

(e) la comprensibilidad de los estados financieros se reduce como resultado de ocultar información 

material o con importancia relativa dentro de información no significativa, en la medida en que 

los usuarios principales no puedan determinar qué información es material o tiene importancia 

relativa. 

La evaluación de si la información una omisión o expresión inadecuada podría razonablemente esperarse 

que influya en las decisiones económicas de realizadas por los usuarios principales de los estados 

financieros con propósito general de una entidad que informa específica, y así es material requiere que una 

entidad considere la consideración de las características de los usuarios y las circunstancias propias de la 

entidad. Se supone que los usuarios tienen un conocimiento razonable de las actividades económicas y del 

mundo de los negocios, así como de su contabilidad, y también la voluntad de estudiar la información con 

razonable diligencia. En consecuencia, la evaluación necesita tener en cuenta cómo puede esperarse que, en 

términos razonables, usuarios con las características descritas, se vean influidos al tomar decisiones 

económicas. 

Numerosos inversores, prestamistas y otros acreedores, existentes y potenciales, no pueden requerir que las 

entidades que informan les proporcionen información directamente, y deben confiar en los estados 

financieros con propósito general para obtener la mayor parte de la información financiera que necesitan. 

Por consiguiente, ellos son los usuarios principales a quienes se dirigen los estados financieros con 

propósito general. Los estados financieros se preparan para usuarios que tienen un conocimiento razonable 
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de las actividades económicas y del mundo de los negocios, que revisan y analizan la información con 

diligencia. A veces, incluso usuarios diligentes y bien informados pueden necesitar recabar la ayuda de un 

asesor para comprender información sobre fenómenos económicos complejos. 

...  

Fecha de vigencia 

 ...  

139T Definición de Material o con Importancia Relativa (Modificaciones a las NIC 1 y NIC 8), emitida en 

octubre de 2018, modificó el párrafo 7 de la NIC 1, y el párrafo 5 de la NIC 8, y eliminó el párrafo 6 de la 

NIC 8. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los periodos anuales que 

comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas 

modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 
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Modificaciones a la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores 

El Consejo está emitiendo dos versiones de sus modificaciones a la definición de material o con importancia relativa 

en la NIC 8 para permitir la adopción anticipada de esta modificación de forma independiente de la adopción de las 

Modificaciones a las Referencias al Marco Conceptual en las Norma NIIF. Las referencia al Marco Conceptual para 

la Información Financiera (Marco Conceptual) en los Fundamentos de las Conclusiones son a la versión del Marco 

Conceptual emitido en 2018 a menos que se señala otra cosa. Sin embargo, las conclusiones alcanzadas serían las 

mismas si se aplicase la versión de 2010 del Marco Conceptual. 

 

Se modifica el párrafo 5 para una entidad que no ha adoptado las Modificaciones a las Referencias al Marco 
Conceptual en las Normas NIIF de 2018. Se elimina el párrafo 6 y se añade el párrafo 54H. El texto nuevo ha 
sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

Definiciones 

5 ...  

Material o con importancia relativa Las omisiones o inexactitudes de partidas son materiales o tienen 

importancia relativa si pueden, individualmente o en su conjunto, influir en las decisiones económicas 

tomadas por los usuarios sobre la base de los estados financieros. La materialidad (o importancia 

relativa) depende de la magnitud y la naturaleza de la omisión o inexactitud, juzgada en función de 

las circunstancias que la rodean. La magnitud o la naturaleza de la partida, o una combinación de 

ambas, podría ser el factor determinante.se define en el párrafo 7 de la NIC 1 y se utiliza en esta 

Norma con el mismo significado. 

...  

6 La evaluación acerca de si una omisión o inexactitud puede influir en las decisiones económicas de los 

usuarios, considerándose así material o de importancia relativa, requiere tener en cuenta las características 

de tales usuarios. El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de la Información Financiera 

establece, en el párrafo 252, que: “se supone que los usuarios tienen un conocimiento razonable de las 

actividades económicas y del mundo de los negocios, así como de su contabilidad, y también la voluntad de 

estudiar la información con razonable diligencia.” En consecuencia, la evaluación necesita tener en cuenta 

cómo puede esperarse que, en términos razonables, usuarios con las características descritas, se vean 

influidos al tomar decisiones económicas. [Eliminado] 

 

2 El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros del IASC se 

adoptó por el IASB en 2001. En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por el 

Marco Conceptual para la Información Financiera. El párrafo 25 fue derogado por el Capítulo 3 del 

Marco Conceptual. 

 

...  

Fecha de vigencia 

 ...  

54H Definición de Material o con Importancia Relativa (Modificaciones a las NIC 1 y NIC 8), emitida en 

octubre de 2018, modificó el párrafo 7 de la NIC 1, y el párrafo 5 de la NIC 8, y eliminó el párrafo 6 de la 

NIC 8. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los periodos anuales que 

comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas 

modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 
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Se modifica el párrafo 5 para una entidad que ha adoptado las Modificaciones a las Referencias al Marco 
Conceptual en las Normas NIIF de 2018. Se elimina el párrafo 6 y se añade el párrafo 54H. El texto nuevo ha 

sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

Definiciones 

5 ...  

Material o con importancia relativa Las omisiones o inexactitudes de partidas son materiales o tienen 

importancia relativa si pueden, individualmente o en su conjunto, influir en las decisiones económicas 

tomadas por los usuarios sobre la base de los estados financieros. La materialidad o importancia 

relativa depende de la magnitud y la naturaleza de la omisión o inexactitud, juzgada en función de las 

circunstancias que la rodean. La magnitud o la naturaleza de la partida, o una combinación de 

ambas, podría ser el factor determinante.se define en el párrafo 7 de la NIC 1 y se utiliza en esta 

Norma con el mismo significado. 

...  

6 La evaluación acerca de si una omisión o inexactitud puede influir en las decisiones económicas de los 

usuarios, considerándose así material o de importancia relativa, requiere tener en cuenta las características 

de tales usuarios. Se supone que los usuarios tienen un conocimiento razonable de las actividades 

económicas y del mundo de los negocios, así como de su contabilidad, y también la voluntad de estudiar la 

información con razonable diligencia. En consecuencia, la evaluación necesita tener en cuenta cómo puede 

esperarse que, en términos razonables, usuarios con las características descritas, se vean influidos al tomar 

decisiones económicas. [Eliminado] 

...  

Fecha de vigencia 

 ...  

54H Definición de Material o con Importancia Relativa (Modificaciones a las NIC 1 y NIC 8), emitida en 

octubre de 2018, modificó el párrafo 7 de la NIC 1, y el párrafo 5 de la NIC 8, y eliminó el párrafo 6 de la 

NIC 8. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los periodos anuales que 

comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas 

modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 
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Modificaciones a otras Normas NIIF y publicaciones 

Modificaciones al Marco Conceptual para la Información Financiera de 
2010 

Las siguientes modificaciones son una consecuencia de las modificaciones a la definición de material o con 

importancia en las NIC 1 y NIC 8. Estas modificaciones se aplican prospectivamente al mismo tiempo que una 

entidad aplique las modificaciones a la definición de material o con importancia en las NIC 1 y NIC 8. 

 

Se modifica el párrafo CC11. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

Materialidad o importancia relativa 

CC11 La información es material o tiene importancia relativa si su omisión o expresión inadecuada podría 

razonablemente esperarse que influir influya sobre las decisiones que los principales usuarios de los 

informes financieros con propósito general (véase el párrafo OB5) adoptan a partir de esos informes, que 

proporcionan información financiera sobre una entidad que informa específica. En otras palabras, 

materialidad o con importancia relativa es un aspecto de la relevancia específico de la entidad, basado en la 

naturaleza o magnitud, o ambas, de las partidas a las que se refiere la información en el contexto del 

informe financiero de una entidad individual. Por consiguiente, el Consejo no puede especificar un umbral 

cuantitativo uniforme para la materialidad o importancia relativa, ni predeterminar qué podría ser material o 

tener importancia relativa en una situación particular. 



Definición de Material o con Importancia Relativa 
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Modificaciones al Marco Conceptual para la Información Financiera de 
2018 

Las siguientes modificaciones son una consecuencia de las modificaciones a la definición de material o con 

importancia en las NIC 1 y NIC 8. Estas modificaciones se aplican prospectivamente al mismo tiempo que una 

entidad aplique las modificaciones a la definición de material o con importancia en las NIC 1 y NIC 8. 

 

Se modifica el párrafo 2.11. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

Materialidad o importancia relativa 

2.11 La información es material o tiene importancia relativa si su omisión o expresión inadecuada podría 

razonablemente esperarse que influir influya sobre las decisiones que los principales usuarios de los 

informes financieros con propósito general (véase el párrafo 1.5) adoptan a partir de esos informes, que 

proporcionan información financiera sobre una entidad que informa específica. En otras palabras, 

materialidad o importancia relativa es un aspecto de la relevancia específico de la entidad, basado en la 

naturaleza o magnitud, o ambas, de las partidas a las que se refiere la información en el contexto del 

informe financiero de una entidad individual. Por consiguiente, el Consejo no puede especificar un umbral 

cuantitativo uniforme para la materialidad o importancia relativa, ni predeterminar qué podría ser material o 

tener importancia relativa en una situación particular. 
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Modificaciones a la NIC 10 Hechos Ocurridos después del Periodo sobre 
el que se Informa 

 

Se modifica el párrafo 21 y se añade el párrafo 23C. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha 
sido tachado. 

 

Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 
que no implican ajuste 

21 Si hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa que no implican ajuste son 

materiales, no revelar esta información podría  razonablemente esperarse que influir influya sobre 

las decisiones económicas que los principales usuarios de los informes financieros con propósito 

general adoptan a partir de esos los estados financieros, que proporcionan información financiera 

sobre una entidad que informa específica. Por consiguiente, una entidad revelará la siguiente 

información sobre cada categoría significativa de hechos ocurridos después del periodo sobre el que 

se informa que no implican ajuste: 

(a) la naturaleza del evento; y 

(b) una estimación de sus efectos financieros, o un pronunciamiento sobre la imposibilidad de 

realizar tal estimación. 

...  

Fecha de vigencia 

 ...  

23C Definición de Material o con Importancia Relativa (Modificaciones a las NIC 1 y NIC 8), emitida en 

octubre de 2018 modificó el párrafo 21. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a 

los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada. Si 

una entidad aplica esas modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique las modificaciones a la definición de material o 

con importancia relativa del párrafo 7 de la NIC 1 y de los párrafos 5 y 6 de la NIC 8. 
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Modificaciones a la NIC 34 Información Financiera Intermedia 

 

Se modifica el párrafo 24 y se añade el párrafo 58. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido 
tachado. 

 

Materialidad o importancia relativa 

 ...  

24 La NIC 1 y la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores definen una 

partida como material o de con importancia relativa cuando su omisión o inexactitud puede influir en las 

decisiones económicas tomadas por los usuarios a partir de los estados financieros. En La NIC 1 

información y requiere revelar información por separado de las partidas materiales o con importancia 

relativa, incluyendo (por ejemplo), operaciones en discontinuación; y la NIC 8 Políticas Contables, 

Cambios en las Estimaciones Contables y Errores requiere revelar información de los errores, así como de 

los cambios en las estimaciones y en las políticas contables. Ninguna de las dos Normas contiene guías 

cuantitativas relativas a la materialidad o con importancia relativa. 

...  

Fecha de vigencia 

 ...  

58 Definición de Material o con Importancia Relativa (Modificaciones a las NIC 1 y NIC 8), emitida en 

octubre de 2018 modificó el párrafo 24. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a 

los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada. Si 

una entidad aplica esas modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique las modificaciones a la definición de material o 

con importancia relativa del párrafo 7 de la NIC 1 y de los párrafos 5 y 6 de la NIC 8. 
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Modificaciones a la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos 
Contingentes 

 

Se modifica el párrafo 75 y se añade el párrafo 104. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha 
sido tachado. 

 

Reestructuración 

 ...  

75 La decisión de reestructurar, tomada por la gerencia o por el órgano de administración de la entidad antes 

del final del periodo sobre el que se informa, no dará lugar a una obligación implícita final del periodo sobre 

el que se informa, a menos que, antes de esta fecha, la entidad haya: 

(a) empezado a ejecutar el plan de reestructuración; o 

(b) anunciado las principales características del plan de reestructuración, a todos los que vayan a 

resultar afectados por él, de una manera suficientemente concreta como para producir, en los 

afectados, expectativas válidas en el sentido de que la entidad va a llevar a cabo la 

reestructuración. 

Si una entidad comienza a ejecutar el plan de reestructuración, o anuncia sus principales 

características a los afectados por él, solo después de la fecha de cierre del periodo sobre el que se 

informa, se requiere que revele este hecho, según lo establecido por la NIC 10 Hechos Ocurridos 

Después del Periodo sobre el que se Informa, si la reestructuración es significativa y no revelar 

información podría razonablemente esperarse que influya sobre las decisiones económicas que 

los usuarios principales de los estados financieros con propósito general adoptan a partir de los 

esos estados financieros que proporcionan información financiera sobre una entidad que informa 

específica. 

...  

Fecha de vigencia 

 ...  

104 Definición de Material o con Importancia Relativa (Modificaciones a las NIC 1 y NIC 8), emitida en 

octubre de 2018 modificó el párrafo 75. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a 

los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada. Si 

una entidad aplica esas modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique las modificaciones a la definición de material o 

con importancia relativa del párrafo 7 de la NIC 1 y de los párrafos 5 y 6 de la NIC 8. 


